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Compatibilidad del recurso de revisión con la vía judicial.

La aparición de un documento esencial para la resolución de un asunto, estando pendien-
te un recurso de casación sobre el mismo, permite compatibilizar el recurso de revisión
en vía administrativa con la vía judicial.

Aunque la sentencia no afecta directamente a la materia tributaria, la doctrina que fija el
Tribunal es también aplicable a este sector del ordenamiento.

Fundamentos de Derecho 

Cuarto.- Los tres motivos de casación formulados por la representación del recurrente
Sr. Ballester y el único que se hace valer por el Letrado de la Generalidad Valenciana, inci-
den en la misma cuestión, consistente en la compatibilidad de la vía administrativa de
recurso extraordinario de revisión ejercitada por el interesado con la previa impugnación
de la resolución de 14 de mayo de 1991 en vía judicial...

Ha de partirse de la consideración del recurso extraordinario de revisión previsto en el
artículo 118 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, como un recurso excepcional que, apar-
te de una interpretación estricta de los motivos invocados —sólo los enumerados en
dicho precepto—, impide examinar cuestiones que debieron invocarse en la vía de los
recursos ordinarios o en el jurisdiccional contra el acto que puso fin a la vía administrati-
va, pues lo contrario atentaría, como decíamos en las recientes sentencias de 16 y 24 de
marzo pasado, contra la seguridad jurídica, dejando en suspenso sine die la firmeza de los
actos administrativos, a la vez que permitiría soslayar la vía de los recursos ordinarios, por
lo que no cabe la admisión de argumento alguno de los contenidos en la demanda que
suponga el examen, más allá de los motivos específicos invocados en el recurso extraor-
dinario, de la concurrencia de otras posibles circunstancias que pudieran afectar a la situa-
ción de los recurrentes en este tipo de recursos (S 26 de abril de 2004).
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Por otra parte, estando en cuestión el acceso a la tutela judicial efectiva, ha de tenerse en
cuenta, a efectos de interpretación, la doctrina establecida al efecto por el Tribunal
Constitucional, plasmada entre otras en sentencia 3/2004, de 14 de enero, según la cual:
«una reiteradísima doctrina de este Tribunal viene afirmando que el derecho a la tutela
judicial efectiva proclamado en el art. 24.1 CE comporta como contenido esencial y pri-
mario el de obtener de los órganos jurisdiccionales integrados en el Poder Judicial una
resolución razonada y fundada en Derecho sobre el fondo de las pretensiones oportuna-
mente deducidas por las partes. Cuando, como en este caso, se trata del derecho de acce-
so a la jurisdicción, pues el recurrente pretendía obtener una primera respuesta judicial
sobre el fondo de los derechos e intereses sometidos a tutela, el principio pro actione des-
pliega su máxima eficacia.

Partiendo de estas consideraciones generales, estamos ante un recurso administrativo
extraordinario, en cuanto sólo pueden hacerse valer a través del mismo los concretos
motivos de ilegalidad del acto que se establecen en la propia Ley (art. 118) y también en
cuanto reabre la posibilidad de impugnación ante la Administración respecto de actos «fir-
mes en vía administrativa», ... tal recurso resulta viable en cuanto se ha alcanzado dicha fir-
meza en vía administrativa, en cualquiera de las formas que ello se produce, ya sea por
haberse agotado dicha vía o por no haber interpuesto recurso administrativo en plazo,
como señalaba el artículo 118 de la Ley 30/92 en la redacción originaria.

Se desprende de la regulación legal que el fundamento, justificación y finalidad de este
recurso de revisión es garantizar al administrado la posibilidad de reaccionar frente a los
concretos vicios del acto administrativo señalados en el art. 118, más allá de los reducidos
plazos establecidos con carácter general para los recursos ordinarios, ampliando los mis-
mos (caso de la primera causa de revisión a cuatro años) o fijando como dies a quo, para
el cómputo de los plazos ampliados que se establecen, el momento en que se tiene cono-
cimiento del vicio o causa de revisión (conocimiento del documento o sentencia judicial
firme). Ello no impide que tales vicios o causas de ilegalidad del acto puedan hacerse valer
a través de los recursos ordinarios, si concurren al tiempo de su interposición, lo que
excluiría el ulterior recurso de revisión por las mismas causas, por cuanto ya habrían acce-
dido al control de legalidad propio de la vía administrativa.

Tal planteamiento se proyecta de manera paralela en cuanto a la apertura de la vía judi-
cial de la que la vía administrativa constituye un presupuesto, de manera que se producirá
incompatibilidad con el recurso administrativo de revisión cuando el mismo incida en cau-
sas de ilegalidad del acto que ya han tenido acceso a la vía jurisdiccional o pueden sol-
ventarse en la misma, por cuanto no cabe la revisión por la Administración de los pro-
nunciamientos judiciales en asuntos y sobre pretensiones que se han sometido a la potes-
tad jurisdiccional. Por el contrario, el hecho de que se haya abierto un proceso judicial
sobre el mismo acto o resolución administrativa ejercitando unas determinadas preten-
siones de ilegalidad no es obstáculo para acceder a la vía administrativa del recurso extra-
ordinario de revisión haciendo valer alguna de las causas específicamente recogidas en el
art. 118 de la Ley 30/92, que no se han ejercitado en la vía judicial ni pueden solventarse
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en la misma; otra interpretación, además de no deducirse de la regulación legal, llevaría a
denegar el acceso a la tutela judicial frente a tales vicios y causas de nulidad en contra de
las previsiones legales que así lo autorizan y en virtud de una interpretación rigurosa y for-
malista contraria a dicho derecho fundamental, como señala la doctrina del Tribunal
Constitucional antes citada.

En consecuencia, para determinar la viabilidad del recurso administrativo extraordinario de
revisión en relación con un proceso judicial previo ha de atenderse a las circunstancias
antes expuestas, y así, abierta la vía judicial, previo recurso administrativo ordinario, pueden
ser diversas las situaciones:

A) Que en la vía administrativa se hayan hecho valer las causas de ilegalidad previstas en
el art. 118 de la Ley 30/92, o se hayan incorporado al proceso judicial en trámite pro-
cesal adecuado al efecto sujetándolas al pronunciamiento que resuelva el recurso, en
cuyo caso no puede acudirse al recurso extraordinario de revisión administrativa para
reiterar el control administrativo y judicial sobre unas mismas causas de ilegalidad del
acto de que se trate...

B) La existencia de un proceso judicial que tenga por objeto el mismo acto o resolución
administrativa y que haya terminado por sentencia firme. En tal caso, una antigua juris-
prudencia (SS 26 de noviembre de 1973, 12 de febrero de 1971, 25 de octubre de 1960
y 12 de mayo de 1961) a la que se refiere la parte recurrida y que se recoge por la doc-
trina, considerando que los supuestos de revisión administrativa son equivalentes a los del
recurso de revisión judicial (art. 102 LJ), considera que habiendo recaído sentencia firme
ha de acudirse para su revisión a la vía judicial. La coincidencia sustancial de tales motivos
de revisión (administrativos y judiciales) permite hacerlos valer frente a la sentencia firme
y producir semejantes efectos para la tutela judicial del administrado, lo que justifica la
opción de la vía judicial sin merma para el derecho fundamental del interesado.

C) Finalmente, en el caso de que se haya iniciado un proceso judicial en relación con el
mismo acto administrativo, previo recurso administrativo ordinario en el que no se hayan
hecho valer las causas de ilegalidad previstas en el artículo 118 de la Ley 30/92, en el pro-
ceso judicial no se efectúa valoración alguna sobre las mismas, salvo que se incorporen al
debate del recurso contencioso-administrativo en trámite procesal oportuno, por lo que,
cuando no se produzca tal incorporación o la misma no sea posible, la existencia del pro-
ceso judicial no es obstáculo para la interposición de correspondiente recurso adminis-
trativo extraordinario de revisión, como presupuesto para acceder a la tutela judicial, de
la que en otro caso se vería privado el administrado, al no poder hacer valer frente al acto
impugnado vicios o defectos que, precisamente por su gravedad e importancia, son obje-
to de una protección especial por la Ley, privación con fundamento en la existencia de un
proceso previo en el que no se discuten tales vicios o defectos y, por lo tanto, no se efec-
túan pronunciamientos sobre los mismos, impidiendo el control administrativo y judicial
del acto en tales aspectos sustanciales, en contra de los principios constitucionales y dere-
cho a la tutela judicial que se invocan por las partes recurrentes.
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No cabe apelar a la posibilidad de dejar adquirir firmeza a la sentencia dictada en vía judi-
cial y pedir la revisión judicial de la misma por los motivos que establece la Ley de
Jurisdicción, sustancialmente similares a los establecidos en el art. 118 de la Ley 30/92, pues
la perentoriedad de los plazos, a contar desde que se tuvo conocimiento del documento,
impediría el acceso a ese control judicial, con la consiguiente quiebra del derecho a la tute-
la judicial constitucionalmente reconocido y para el que habilita el referido art. 118.

Éste es el caso del presente recurso, en el que el interesado interpone recurso extraordi-
nario de revisión 

Por todo ello ha de concluirse que la sentencia de instancia, en cuanto no se razona con-
forme a la interpretación que se acaba de indicar, incurre en las infracciones que se denun-
cian, por lo que deben estimarse los motivos primero, segundo y tercero del recurso inter-
puesto... �
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